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Medellín, 13 de febrero de 2023 

 

Proceso Adopción 

Solicitantes Carolina Muñoz Álvarez y Fernando Rivera 
Arana 

Radicado 05001 31 10 010 2023-00015 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 
 
La solicitud de ADOPCIÓN presentada a través de apoderada judicial por los 

señores Carolina Muñoz Álvarez y Fernando Rivera Arana, se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (05) días, so pena de su rechazo subsiguiente, la 

parte solicitante cumpla con el siguiente requisito:  

 

ALLEGARÁ, conforme lo indica el artículo 74 del Código General del Proceso: 

 

❖ Allegará el poder conferido con su respectiva presentación personal, o si por 

el contrario el poder es conferido de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

anexará el mensaje de datos mediante el cual se le confirió poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

AHG 
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